
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TARAZÁ 
 

ESTADOS No. 025 DEL 26 DE MAYO 2022 
RADICADO CLASE DEMANDANTE DEMANDADO FECHA ANOTACION DEL AUTO 

 

05790408900120220003600 

 
VERBAL – PAGO 

POR 
CONSIGNACION 

 
EMPRESAS PÚBLICAS DE 

MEDELLÍN – EPM 

 
JOSÉ MARCELO URIBE 

JARAMILLO 

 

25/05/2022 

DECLARA FALTA DE 
COMPETENCIA Y 

PROPONE CONFLICTO 
NEGATIVO DE 
COMPETENCIA 

 

05790408900120220003500 

 
EJECUTIVO 
SINGULAR 

 
DISTRIBUCIONES 

MEDITIENDA S.A.S 

EMPRESA SOCIAL DEL 
ESTADO HOSPITAL SAN 

ANTONIO 

 

25/05/2022 

 
INADMITE DEMANDA 

 

05790408900120080007000 

 
EJECUTIVO DE 

ALIMENTOS 

 
JOTHSAN DANIEL 

MONSALVE DURANGO 

 
CARLOS FERNANDO 
MONSOLVE MUÑOZ 

 

25/05/2022 

APRUEBA 
RELIQUIDACIÓN DEL 

CRÉDITO 
 

05790408900120190007700 

 
EJECUTIVO 
SINGULAR 

 
BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

 
YASMIN BIVIANA 

MACHADO SEPÚLVEDA 

 

25/05/2022 

APRUEBA LIQUIDACIÓN 
DE COSTAS 

PROCESALES 
 

0579040890012019001050 

 
EJECUTIVO 
SINGULAR 

 
BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

 
IVÁN DARÍO ÁLVAREZ 

DURANGO 

 

25/05/2022 

 
APRUEBA LIQUIDACIÓN 

DE COSTAS 
PROCESALES 



 

05790408900120190010600 

 
EJECUTIVO 
SINGULAR 

 
BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

 
AMPARO DEL CARMEN 

SANTOS VERGARA 

 

25/05/2022 

 
APRUEBA LIQUIDACIÓN 

DE COSTAS 
PROCESALES 

 

05790408900120190013800 

 
EJECUTIVO 
SINGULAR 

 
BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

 
JHON FREDY SÁNCHEZ 

CHAVARRÍA 

 

25/05/2022 

 
APRUEBA LIQUIDACIÓN 

DE COSTAS 
PROCESALES 

 

05790408900120200009900 

 
EJECUTIVO 
SINGULAR 

 
BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

 
HÉCTOR GUILLERMO 

PASTRANA SEPÚLVEDA 

 

25/05/2022 

 
APRUEBA LIQUIDACIÓN 

DE COSTAS 
PROCESALES 

 

05790408900120200010000 

 
EJECUTIVO 
SINGULAR 

 
BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

 
ADRIANA CECILIA 
TAMAYO OSORIO 

 

25/05/2022 

 
APRUEBA LIQUIDACIÓN 

DE COSTAS 
PROCESALES 

 

05790408900120180010900 

 
EJECUTIVO 
SINGULAR 

 
JUAN DIEGO FERNÁNDEZ 

RESTREPO 

 
ELKIN CLETO NAVARRO 

 

25/05/2022 

REQUIERE CAJERO 
PAGADOR POR 
SEGUNDA VEZ 

 

05790408900120180015900 

 
EJECUTIVO 
SINGULAR 

 
CARLOS ARTURO 

QUINTERO CHAVARRÍA 

 
ARMANDO ARQUÍMEDES 

SÁNCHEZ SOLANO 

 

25/05/2022 

 
NO ACCEDE A LO 

SOLICITADO 
 

05790408900120200008900 

 
EJECUTIVO 
SINGULAR 

 
BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

 
CARLOS ABRAHAM 

PALOMEQUE PALACIOS 

 

25/05/2022 

 
APRUEBA LIQUIDACIÓN 

DE COSTAS 
PROCESALES 

 

05790408900120200009300 

 
EJECUTIVO 
SINGULAR 

 
BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

 
HERNÁN RAMIRO POSSO 

MOLINA 

 

25/05/2022 

APRUEBA LIQUIDACIÓN 
DE COSTAS 

PROCESALES 



 

0579040890012020000940 

 
EJECUTIVO 
SINGULAR 

 
BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

 
ARIEL ANTONIO MIRA 

ROMERO Y OTRO 

 

25/05/2022 

APRUEBA LIQUIDACIÓN 
DE COSTAS 

PROCESALES 
 

05790408900120200009800 

 
EJECUTIVO 
SINGULAR 

 
BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

 
OCARIS DE JESÚS MORA Y 

OTRA 

 

25/05/2022 

APRUEBA LIQUIDACIÓN 
DE COSTAS 

PROCESALES 
 

05790408900120210005600 

 
EJECUTIVO 
SINGULAR 

 
JHONS FREDY ÁLVAREZ 

GRACIANO 

 
MARÍA LUZMILA ARANGO 

ROJAS 

 

25/05/2022 

 
FIJA FECHA AUDIENCIA 

– DECRETA PRUEBAS 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS 
ANTERIORES DECISIONES, EL 26/05/2022 A LAS 08:00 HORAS SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DÍA. 

 
ISABEL GOMEZ ORREGO 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
Tarazá, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:        Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
Demandante:             Jhons Fredy Álvarez Graciano  
Demandado:              María Luzmila Arango Rojas  
Radicado:       05 790 40 89 001 2021 00056 00   
Asunto:        Fija Fecha Audiencia – Decreta Pruebas 

 
Surtido el traslado de las excepciones y conforme al art 443 Núm. 2 del 
C. G. del Proceso, se fija como fecha para que tenga lugar la audiencia 
prevista en el Art. 392 ibídem, el próximo MIERCOLES, VEINTIDOS (22) DE 
JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) A LAS DOS DE LA TARDE (02:00 PM). 
 
Se cita a las partes para que concurran personalmente a esta 
diligencia, para agotar los diferentes asuntos relacionados con la 
misma. Se les previene que su inasistencia injustificada trae como 
consecuencia que se presuman ciertos los hechos en que se fundan las 
excepciones propuestas por el demandado siempre que sean 
susceptibles de confesión o los hechos susceptibles de confesión en 
que se funde la demanda, según sea el caso, como también se 
impondrá multa equivalente a 5 SMLMV a la parte o al apoderado que 
no concurra a la audiencia. Si ninguna de las partes asiste y no justifican 
su ausencia en el término previsto para ello, se declarará terminado el 
proceso (Art. 372 del C. G. del P.) 
 
Como se advierte que la práctica de pruebas es posible y conveniente, 
procede el Despacho a decretar las mismas, con el fin de agotar el 
objeto de la audiencia de instrucción y juzgamiento de que trata el Art. 
373 del nuevo estatuto procesal, así: 
 
DE LA PARTE DEMANDANTE:  
 
• DOCUMENTALES: De conformidad con el art. 173 del C. G del 
Proceso, désele valor probatorio a los siguientes documentos: 
 

1. Pagaré No. 001 que se allega como base de recaudo, obrante 
en el archivo electrónico No. 03 del C.1 del expediente digital 

 
• INTERROGATORIO DE PARTE: 
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Se decreta el interrogatorio de parte que deberá rendir la señora 
MARÍA LUZMILA ARANGO ROJAS, en la fecha señalada por esta 
instancia para la celebración de la audiencia inicial.  
 
DE LA PARTE DEMANDADA: 
 
• DOCUMENTALES: De conformidad con el art. 173 del C. G del 
Proceso, désele el valor probatorio que corresponda a los siguientes 
documentos: 
 

1. Contrato de compraventa con pacto de retroventa 21339, 
donde se consignan los presuntos abonos a la obligación, 
obrante en el archivo electrónico No. 07 del C.1 del expediente 
digital. 
 

2. Demanda y anexos, obrantes en los archivos electrónicos No. 02, 
03, y 04 del C.1 del expediente digital. 

 
• TESTIMONIALES: 

 
1. Se decreta el testimonio que deberá rendir el señor LUIS CARLOS 

CARVAJAL, en la fecha señalada por esta instancia para la 
celebración de la audiencia inicial. 

 
DE OFICIO: 
 
•  El INTERROGATORIO DE PARTE que deberá rendir el demandante 
señor JHONS FREDY ÁLVAREZ GRACIANO, en la fecha señalada por esta 
instancia para la celebración de la audiencia inicial. 
 
Se precisa que en cumplimiento de las medidas adoptadas por el 
Consejo Superior de la Judicatura en razón a la pandemia del Covid - 
19, la diligencia se realizará de manera virtual a través de MICROSFT 
TEAMS, por lo que antes de la fecha y hora señalada para su 
realización, este Despacho enviará a los correos electrónicos de los 
sujetos procesales intervinientes que obran en el expediente, el link para 
la conexión a la misma.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO  
Juez  

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Tarazá, 26 DE MAYO DE 2022, en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 
__025_, fijados a las 8:00a.m. 

 

    ISABEL G. GOMEZ ORREGO 
Secretaria 
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Firmado Por:

 

 

John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 38360370814411fbeb8495eb9d8ce6bf03b7fa5addbb9d3f355b15bf5042a805

Documento generado en 25/05/2022 08:38:30 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente 
proceso, informándole que contra la liquidación de crédito no hubo 
objeción alguna. Sírvase proveer. 
 
Tarazá, veinticinco (25) de mayo de 2022.  

 

ISABEL G. GOMEZ ORREGO 
SECRETARIA  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
Tarazá, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 

 PROCESO:                    Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
 DEMANDANTE:                Banco Agrario de Colombia S.A. 
 DEMANDADO:                Adriana Cecilia Tamayo Osorio 
 ASUNTO:                    Aprueba Liquidación de Costas Procesales  
 RADICADO:                    05 790 40 89 001 2020 00100 00  

 
Visto el informe secretarial que antecede, se aprueba la liquidación de 
costas procesales conforme al Art. 446 numeral 3ro del Código General 
del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez             

 

 

 
 

 

      

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Tarazá, 26 DE MAYO DE 2022, en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 
__025_, fijados a las 8:00a.m. 
 

    ISABEL G. GOMEZ ORREGO 
Secretaria 



Firmado Por:

 

 

John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e8a558190ed18d8c0c6f45e4e9dfce15bc25b0550b669b9d33743a5b2639dd55

Documento generado en 25/05/2022 08:38:44 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente 
proceso, informándole que contra la liquidación de crédito no hubo 
objeción alguna. Sírvase proveer. 
 
Tarazá, veinticinco (25) de mayo de 2022.  

 

ISABEL G. GOMEZ ORREGO 
SECRETARIA  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
Tarazá, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 

 PROCESO:                    Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
 DEMANDANTE:                Banco Agrario de Colombia S.A. 
 DEMANDADO:                Héctor Guillermo Pastrana Sepúlveda 
 ASUNTO:                    Aprueba Liquidación de Costas Procesales  
 RADICADO:                    05 790 40 89 001 2020 00099 00  

 
Visto el informe secretarial que antecede, se aprueba la liquidación de 
costas procesales conforme al Art. 446 numeral 3ro del Código General 
del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez             

 

 

 
 

 

      

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Tarazá, 26 DE MAYO DE 2022, en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 
__025_, fijados a las 8:00a.m. 
 

    ISABEL G. GOMEZ ORREGO 
Secretaria 



Firmado Por:

 

 

John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: cf772edee7c1dbd18efb34dce6b87ccb0a96722c80dbf12eefa6a9897e2fd756

Documento generado en 25/05/2022 08:38:44 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Página 1 de 1 
Rdo. 05 790 40 89 001 2020 00098 00   

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente 
proceso, informándole que contra la liquidación de crédito no hubo 
objeción alguna. Sírvase proveer. 
 
Tarazá, veinticinco (25) de mayo de 2022.  

 

ISABEL G. GOMEZ ORREGO 
SECRETARIA  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
Tarazá, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 

 PROCESO:                    Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
 DEMANDANTE:                Banco Agrario de Colombia S.A. 
 DEMANDADO:                Ocaris de Jesús Mora y OTRA 
 ASUNTO:                    Aprueba Liquidación de Costas Procesales  
 RADICADO:                    05 790 40 89 001 2020 00098 00  

 
Visto el informe secretarial que antecede, se aprueba la liquidación de 
costas procesales conforme al Art. 446 numeral 3ro del Código General 
del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez             

 

 

 
 

 

      

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Tarazá, 26 DE MAYO DE 2022, en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 
__025_, fijados a las 8:00a.m. 
 

    ISABEL G. GOMEZ ORREGO 
Secretaria 



Firmado Por:

 

 

John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2c1714ac1c72cdd5aa5c4e0e2a91f1c703b1857e852e95c37363fc696c305eee

Documento generado en 25/05/2022 08:38:43 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Página 1 de 1 
Rdo. 05 790 40 89 001 2020 00094 00   

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente 
proceso, informándole que contra la liquidación de crédito no hubo 
objeción alguna. Sírvase proveer. 
 
Tarazá, veinticinco (25) de mayo de 2022.  

 

ISABEL G. GOMEZ ORREGO 
SECRETARIA  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
Tarazá, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 

 PROCESO:                    Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
 DEMANDANTE:                Banco Agrario de Colombia S.A. 
 DEMANDADO:                Ariel Antonio Mira Romero y Otro 
 ASUNTO:                    Aprueba Liquidación de Costas Procesales  
 RADICADO:                    05 790 40 89 001 2020 00094 00  

 
Visto el informe secretarial que antecede, se aprueba la liquidación de 
costas procesales conforme al Art. 446 numeral 3ro del Código General 
del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez             

 

 

 
 

 

      

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Tarazá, 26 DE MAYO DE 2022, en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 
__025_, fijados a las 8:00a.m. 
 

    ISABEL G. GOMEZ ORREGO 
Secretaria 



Firmado Por:

 

 

John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1053991a2e76497ec29186fa67cfdbf14a8c87126e5f545355c8735767684162

Documento generado en 25/05/2022 08:38:43 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Página 1 de 1 
Rdo. 05 790 40 89 001 2020 00093 00   

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente 
proceso, informándole que contra la liquidación de crédito no hubo 
objeción alguna. Sírvase proveer. 
 
Tarazá, veinticinco (25) de mayo de 2022.  

 

ISABEL G. GOMEZ ORREGO 
SECRETARIA  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
Tarazá, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 

 PROCESO:                    Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
 DEMANDANTE:                Banco Agrario de Colombia S.A. 
 DEMANDADO:                Hernán Ramiro Posso Molina 
 ASUNTO:                    Aprueba Liquidación de Costas Procesales  
 RADICADO:                    05 790 40 89 001 2020 00093 00  

 
Visto el informe secretarial que antecede, se aprueba la liquidación de 
costas procesales conforme al Art. 446 numeral 3ro del Código General 
del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez             

 

 

 
 

 

      

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Tarazá, 26 DE MAYO DE 2022, en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 
__025_, fijados a las 8:00a.m. 
 

    ISABEL G. GOMEZ ORREGO 
Secretaria 



Firmado Por:

 

 

John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 09e6ae63e17adb75684bc24c08fa3827afe28d1d84b68d1117e71fa52e50f70f

Documento generado en 25/05/2022 08:38:42 PM
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente 
proceso, informándole que contra la liquidación de crédito no hubo 
objeción alguna. Sírvase proveer. 
 
Tarazá, veinticinco (25) de mayo de 2022.  

 

ISABEL G. GOMEZ ORREGO 
SECRETARIA  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
Tarazá, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 

 PROCESO:                    Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
 DEMANDANTE:                Banco Agrario de Colombia S.A. 
 DEMANDADO:                Carlos Abraham Palomeque Palacios 
 ASUNTO:                    Aprueba Liquidación de Costas Procesales  
 RADICADO:                    05 790 40 89 001 2020 00089 00  

 
Visto el informe secretarial que antecede, se aprueba la liquidación de 
costas procesales conforme al Art. 446 numeral 3ro del Código General 
del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez             

 

 

 
 

 

      

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Tarazá, 26 DE MAYO DE 2022, en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 
__025_, fijados a las 8:00a.m. 
 

    ISABEL G. GOMEZ ORREGO 
Secretaria 



Firmado Por:

 

 

John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 436473fd49c8630dae15c1580f8ffd8ac0ca16669908d2ce59572ed15b70b448

Documento generado en 25/05/2022 08:38:41 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente 
proceso, informándole que contra la liquidación de crédito no hubo 
objeción alguna. Sírvase proveer. 
 
Tarazá, veinticinco (25) de mayo de 2022.  

 

ISABEL G. GOMEZ ORREGO 
SECRETARIA  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
Tarazá, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 

 PROCESO:                    Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
 DEMANDANTE:                Banco Agrario de Colombia S.A. 
 DEMANDADO:                Jhon Fredy Sánchez Chavarría 
 ASUNTO:                    Aprueba Liquidación de Costas Procesales  
 RADICADO:                    05 790 40 89 001 2019 00138 00  

 
Visto el informe secretarial que antecede, se aprueba la liquidación de 
costas procesales conforme al Art. 446 numeral 3ro del Código General 
del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez             

 

 

 
 

 

      

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Tarazá, 26 DE MAYO DE 2022, en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 
__025_, fijados a las 8:00a.m. 
 

    ISABEL G. GOMEZ ORREGO 
Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente 
proceso, informándole que contra la liquidación de crédito no hubo 
objeción alguna. Sírvase proveer. 
 
Tarazá, veinticinco (25) de mayo de 2022.  

 

ISABEL G. GOMEZ ORREGO 
SECRETARIA  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
Tarazá, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 

 PROCESO:                    Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
 DEMANDANTE:                Banco Agrario de Colombia S.A. 
 DEMANDADO:                Amparo del Carmen Santos Vergara 
 ASUNTO:                    Aprueba Liquidación de Costas Procesales  
 RADICADO:                    05 790 40 89 001 2019 00106 00  

 
Visto el informe secretarial que antecede, se aprueba la liquidación de 
costas procesales conforme al Art. 446 numeral 3ro del Código General 
del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez             

 

 

 
 

 

      

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Tarazá, 26 DE MAYO DE 2022, en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 
__025_, fijados a las 8:00a.m. 
 

    ISABEL G. GOMEZ ORREGO 
Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente 
proceso, informándole que contra la liquidación de crédito no hubo 
objeción alguna. Sírvase proveer. 
 
Tarazá, veinticinco (25) de mayo de 2022.  

 

ISABEL G. GOMEZ ORREGO 
SECRETARIA  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
Tarazá, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 

 PROCESO:                    Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
 DEMANDANTE:                Banco Agrario de Colombia S.A. 
 DEMANDADO:                Iván Darío Álvarez Durango 
 ASUNTO:                    Aprueba Liquidación de Costas Procesales  
 RADICADO:                    05 790 40 89 001 2019 00105 00  

 
Visto el informe secretarial que antecede, se aprueba la liquidación de 
costas procesales conforme al Art. 446 numeral 3ro del Código General 
del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez             

 

 

 
 

 

      

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Tarazá, 26 DE MAYO DE 2022, en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 
__025_, fijados a las 8:00a.m. 
 

    ISABEL G. GOMEZ ORREGO 
Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente 
proceso, informándole que contra la liquidación de crédito no hubo 
objeción alguna. Sírvase proveer. 
 
Tarazá, veinticinco (25) de mayo de 2022.  

 

ISABEL G. GOMEZ ORREGO 
SECRETARIA  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
Tarazá, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 

 PROCESO:                    Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
 DEMANDANTE:                Banco Agrario de Colombia S.A. 
 DEMANDADO:                Yasmin Biviana Machado Sepúlveda 
 ASUNTO:                    Aprueba Liquidación de Costas Procesales  
 RADICADO:                    05 790 40 89 001 2019 00077 00  

 
Visto el informe secretarial que antecede, se aprueba la liquidación de 
costas procesales conforme al Art. 446 numeral 3ro del Código General 
del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez             

 

 

 
 

 

      

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Tarazá, 26 DE MAYO DE 2022, en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 
__025_, fijados a las 8:00a.m. 
 

    ISABEL G. GOMEZ ORREGO 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
Tarazá, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
Demandante:  Carlos Arturo Quintero Chavarría  
Demandado: Armando Arquímedes Sánchez Solano       
Radicado:  05 790 40 89 001 2018 00159 00  
Asunto:                  No accede a lo solicitado  

 
Visto el memorial allegado por la parte demandante y que obra en el 
archivo electrónico No. 05 del C.2 del expediente digital, donde solicita 
se inicie proceso sancionatorio en contra de la Alcaldía Municipal de 
Tarazá, Antioquia, pues esta no ha fijado fecha y hora para la diligencia 
de secuestro del bien inmueble distinguido con matricula inmobiliaria 
No. 015-49228 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Caucasia, Antioquia, este funcionario no accede a lo peticionado en 
tanto no obra en el expediente la constancia de radicación del oficio 
No. 058 del 23 de marzo de 2022, mediante el cual la judicatura realizó 
requerimiento a dicha entidad.   
 
NOTIFÍQUESE,     

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez   

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tarazá, 26 DE MAYO DE 2022, en la fecha, se notifica 
el auto precedente por ESTADOS N° __025_, fijados a 
las 8:00a.m.  

 

    ISABEL G. GOMEZ ORREGO 
Secretaria 



Firmado Por:

 

 

John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: fd2aaf7efdc84578c0229cf96d96f630de589712b316b7bb5ede9fbe4608cc8c

Documento generado en 25/05/2022 08:38:41 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

Página 1 de 2 
05 790 40 89 001 2018 00109 00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                   
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
 Tarazá, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:    Ejecutivo Singular de Mínima Cautina  
DEMANDANTE:   Juan Diego Fernández Restrepo 
DEMANDADO:                  Elkin Cleto Navarro  
ASUNTO:                                  Requiere cajero pagador por segunda vez     
RADICADO:    05 790 40 89 001 2018 00109 00  

 

Visto el memorial obrante en el archivo electrónico No. 13 del C.2 del 
expediente digital, y teniendo en cuenta que no se reportan títulos 
constituidos a favor de este proceso como retenidos al demandado 
desde el día 18 de junio de 2020, este despacho ordena requerir por 
segunda vez al HOSPITAL SAN ANTONIO DE TARAZÁ, para que informe 
por que no siguió realizando la retención de la quinta parte (5°) de lo 
que exceda el salario mínimo legal mensual del sueldo que devenga el 
demandado señor ELKIN CLETO NAVARRO identificado con cedula de 
ciudadanía N° 8.047.744.  
 
Se le previene que de no hacer dichas retenciones, responderá por 
dichos valores conforme lo establece el Art. 593 Num. 9° del C. P. G. La 
inobservancia de esta orden impartida hará incurrir al destinatario en 
multas sucesivas de 2 a 5 salarios mínimos mensuales, de conformidad 
a lo señalado en el parágrafo 2º del art. 593 del C.G del P.  
 
Líbrese el respectivo oficio.  
 
NOTIFÍQUESE,     

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez  

 

 

 

 
 

 

 
      
 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Tarazá, 26 DE MAYO DE 2022, en la fecha, se notifica 
el auto precedente por ESTADOS N° __025_, fijados a 
las 8:00a.m.  

 

    ISABEL G. GOMEZ ORREGO 
Secretaria 
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057904089001 2008 00070 00 

SECRETARIA: Al despacho del señor juez el presente proceso 
informándole que contra la reliquidación del crédito presentada por la 
parte demandante, no hubo objeción alguna y se encuentra ajustada 
a derecho. Sírvase proveer. 
 

Tarazá, 25 de mayo de 2022. 

ISABEL GOMEZ ORREGO 
SECRETARIA 
 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  
 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
 Tarazá, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:   Ejecutivo de Alimentos 
DEMANDANTE:                       Jothsan Daniel Monsalve Durango  
DEMANDADO:                       Carlos Fernando Monsolve Muñoz    
ASUNTO:                                  Aprueba Reliquidación del crédito  
RADICADO:   05 790 40 89 001 2008 00070 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se aprueba la reliquidación 
del crédito presentada por la parte demandante, la cual obra a folios 
127 a 132 del C.1, conforme al Art. 446 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Tarazá, 26 DE MAYO DE 2022, en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 
__025_, fijados a las 8:00a.m. 
 

    ISABEL G. GOMEZ ORREGO 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

Tarazá, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
DEMANDANTE:                                      Distribuciones Meditienda S.A.S 
DEMANDADO:                 Empresa Social del Estado Hospital San Antonio  
ASUNTO:                 Inadmite Demanda  
RADICADO:                  05 790 40 89 001 2022 00035 00  
AUTO INTERLOCUTORIO No.                101 

 
La sociedad DISTRIBUCIONES MEDITIENDA S.A.S., actuando a través de 

apoderado judicial, promueve proceso EJECUTIVO SINGULAR DE 

MÍNIMA CUANTÍA en contra de la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

HOSPITAL SAN ANTONIO. 

  

La demanda anterior, se examina al tenor de lo dispuesto en los Arts. 

82, 83, 84, 85, 90, 422 y siguientes del Código General del Proceso, y el 

Decreto 806 de 2020, junto con las demás normas concordantes, 

encontrándose que la misma debe INADMITIRSE, para que en el 

término de cinco (05) días se subsane los siguientes requisitos, so pena 

de su posterior rechazo:   

 

1. A fin de determinar si este Despacho es competente para conocer 

el presente asunto, se requiere a la parte demandante para que 

informe si las facturas de venta que se pretenden ejecutar y que 

fueron allegadas como base de recaudo en este proceso, 

provienen de un contrato estatal conforme lo estipulado en la Ley 

80 de 1993, en caso afirmativo, deberá allegarse copia del mismo.  

 

2. Ahora bien, observa este Despacho que el poder allegado no 

cumple con lo dispuesto en el art. 5 del Decreto 806 del 2020, toda 

vez que en él no se indica expresamente la dirección de correo 

electrónico del apoderado, la cual debe coincidir con la inscrita en 

el Registro Nacional de Abogados, por lo que se requiere al 
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demandante para que aporte un nuevo poder acorde a la 

normatividad anotada. 

 

3. Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 82 numerales 4 y 5 

de Código General del Proceso, la parte demandante deberá 

aclarar los hechos y pretensiones de la demanda, en tanto los 

valores de las facturas de venta indicados en allí, difieren de los 

consignados en los títulos ejecutivos allegados como base de 

recaudo.  

 

4. Finalmente, no se accede a la solicitud de ordenar a la parte 

demandada que aporte su certificado de existencia y 

representación, toda vez que con el libelo demandatorio no se 

acreditó las gestiones realizadas en aras de obtener el mentado 

documento, ni las razones por las cuales le es imposible al 

ejecutante acceder al mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y de conformidad con el numeral 2 

del art. 84 del Código General de Proceso, la parte demandante 

deberá allegar la prueba de la existencia y representación legal 

actualizada del E.S.E. HOSPITAL SAN ANTONIO. 

 

NOTIFÍQUESE,   

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez         

 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Tarazá, 26 DE MAYO DE 2022, en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 
__025_, fijados a las 8:00a.m.   
    

    ISABEL G. GOMEZ ORREGO 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
Tarazá, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Proceso:                         Verbal - Pago por consignación   
Demandante:                         Empresas Públicas de Medellín – EPM- 
Demandado:         José Marcelo Uribe Jaramillo  
Radicado:                                      05 790 40 89 001 2022 00036 00  
Asunto:                          Declara falta de competencia y propone conflicto negativo de competencia    
Auto Interlocutorio No.                100 

 

Se recibe por reparto, preveniente del JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE MEDELLIN, ANTIOQUIA, demanda VERBAL DE PAGO POR 

CONSIGNACIÓN, que por intermedio de apoderada judicial instaura 

EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN –EPM-, en contra del señor JOSÉ MARCELO 

URIBE JARAMILLO, en tanto dicho Despacho mediante auto de fecha 4 de 

abril de 2022, resolvió declarar la falta de competencia y remitir el 

expediente a esta instancia judicial, por considerar que no es competente  

para conocer del asunto por el factor territorial, pues una de las reglas 

generales para determinar la competencia por razón del territorio, es la del 

domicilio del demandado y la parte aquí demandada se encuentra 

domiciliada en el municipio de Tarazá Antioquia.  

 

Examinado el escrito de demanda, encuentra este funcionario que la parte 

demandante en este asunto es una entidad descentralizada del orden 

municipal, de naturaleza pública, constituida como Empresa Industrial y 

Comercial del Estado, por lo que la competencia para conocer del proceso 

la determina el lugar de domicilio de dicha entidad, de conformidad con el 

numeral 10 del art. 28 del Código General del Proceso, norma que regula lo 

concerniente a la competencia por el factor subjetivo, asignándola de 

manera privativa.   

 

Ahora bien, tenemos que el numeral 1 del art. 28 del Código General del 

Proceso, indica que “en los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es 

competente el juez del domicilio del demandado”, y el numeral 10 de la norma ibídem 

dispone que “en los procesos contenciosos en que sea parte una entidad territorial, o una entidad 

descentralizada por servicios o cualquier otra entidad pública, conocerá en forma privativa el juez 
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del domicilio de la respectiva entidad” (subrayas propias), lo que significa que el 

presente asunto armoniza con dos reglas de competencia diferentes, pues 

concurren los fueros indicados en los numerales 1 y 10 del art. 28 del Código 

General del Proceso, lo que obliga a elegir uno de ellos y en virtud de lo 

establecido en la regla especial consignada en el art. 29 ibídem, se entiende 

que la competencia en razón del territorio se subordina a la establecida por 

la calidad de las partes, así que prevalece el factor subjetivo sobre cualquier 

otro, por lo que prima la disposición contenida en el numeral 10 del art. 28 

del estatuto procesal.   

 

Así pues que, no es viable que en este asunto se establezca la competencia 

en razón del domicilio del demandado, en tanto una de las partes es una 

entidad pública, lo que obedece a un criterio subjetivo, que se superpone 

al fuero general relacionado en el numeral 1 del art. 28 del Código General 

del Proceso.  

 

En consecuencia, y dado que la parte demandante es EMPRESAS PÚBLICAS 

DE MEDELLÍN –EPM-, cuya naturaleza jurídica corresponde una Empresa 

Industrial y Comercial del Estado, esto es, una entidad descentralizada del 

orden municipal a la luz del art. 38 de la Ley 489 de 1998, el fuero de 

competencia aplicable en virtud de lo previsto en el canon 29 del Código 

General del Proceso, es el establecido en el numeral 10 del art. 28 ibídem, 

por lo que el conocimiento del presente asunto corresponde de forma 

privativa al juez del domicilio de la entidad convocante.      

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y de conformidad con las pautas para 

determinar la competencia establecidas en el estatuto procesal, este 

funcionario declara la falta de competencia para adelantar el presente 

asunto y suscita el conflicto negativo de competencia, toda vez que 

considera que el Juez Cuarto Civil Municipal de Oralidad de Medellín, 

Antioquia, debió asumir el conocimiento del proceso.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TARAZA, 

ANTIOQUIA, 

 

R E S U E L V E 
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PRIMERO: DECLARAR LA FALTA DE COMPETENCIA para conocer de este 

proceso, por las razones expuestas en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: PROPONER conflicto negativo de competencia ante la 

Honorable Corte Suprema de Justicia, de conformidad a los artículos 139 del 

Código General del Proceso y 18 de la Ley 270 de 1996. 

 

TERCERO: REMITIR el presente asunto a la Honorable Corte Suprema de 

Justicia para lo de su competencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez  

 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Tarazá, 26 DE MAYO DE 2022, en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 
__025_, fijados a las 8:00a.m.   
    

    ISABEL G. GOMEZ ORREGO 
Secretaria 
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